
 

 

Señor  JUEZ DEL CIRCUITO (REPARTO)   

Ref.: Proceso: ACCIÓN DE TUTELA 

Accionante: FREDY DUVIAN LOPEZ MORALES   

 Accionado(s): COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC – Universidad Libre 

 

   Medidas: SOLICITUD EXPRESA DE MEDIDA PROVISIONAL.   

 

Yo, FREDY DUVIAN LOPEZ MORALES, mayor de edad, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 80.250.726, persona con discapacidad visual y actuando a nombre propio, 

respetuosamente me permito interponer acción de tutela por violación al debido proceso,  al 

trabajo y  acceso a cargos públicos por concurso  de méritos; y a la igualdad y con esto a 

la accesibilidad, la autonomía, la dignidad humana en contra de la Comisión Nacional del 

Servicio Civil, CNSC. Teniendo en cuenta los hechos a continuación descritos. 

 La presente tutela se cursa en tanto que los procesos de selección son dinámicos, 

secuenciales y en un tiempo definido no  prolongado. POR lo que es necesario  actuar 

de manera ligera para que no sea causado un  perjuicio irremediable 

 

HECHOS  

I. Me inscribí, mediante apoyo de un tercero, dado que las plataformas virtuales de la 

CNSC y SIMO no son accesibles para la navegación, interacción y acceso a la 

información para personas con discapacidad, en la convocatoria de concurso de 

méritos de la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC Proceso de Selección de 

Ingreso número 1512 de 2020 nación 3.  

II. Me postulé, de igual manera con ayuda de un tercero, al cargo Profesional 

especializado grado 20  2028. OPEC 146435 

III. Aporté todos los documentos soporte de estudio y experiencia que se requerían para 

el cumplimiento de los requisitos a través de la plataforma in accesible para las 

personas con discapacidad visual, SIMO, que, dicho sea de paso, corresponden a 

los requisitos mínimos para el cargo a proveer, aporté los siguientes soportes.    

1. Diploma de pregrado con profesión Filosofía del núcleo del conocimiento del área 

de Ciencias Sociales y  Humanas.  

2. Diploma de maestría en Sistemas Integrados de Gestión  

3. Certificados de experiencia profesional y laboral 

IV. Con el fin de dar continuidad al proceso de selección en sus distintas etapas, de  

manera frecuente, conforme a la voluntad de terceros dada mi discapacidad visual 

y la poca posible operatividad por  inaccesibilidad de la plataforma SIMO, se 

efectuaba  revisión de  los resultados de dichas etapas 

V. Una vez se adelantó la etapa de revisión de requisitos mínimos del proceso de 

selección, se publicaron los resultados el  pasado 24 de diciembre de 2021. 

Situación de la cual me entero el día martes 4 de enero de 2022, momento en que 

es posible contar con el apoyo voluntario de un tercero para realizar revisión y  

estado en el proceso de selección.  

VI. En la mencionada revisión se informa que mediante la evaluación número  

443001539, se definió que el suscrito “NO cumple con los Requisitos Mínimos de 

Educación y Experiencia solicitados por el empleo, por lo tanto, NO continúa dentro 

del proceso de selección”. 

VII. en tanto que el motivo argumentado sobre el incumplimiento de los requisitos 

y no continuidad en el proceso se deriva de que la profesión certificada no se 

encuentra dentro de las definidas para el cargo; y que se constata que dentro 

de los requisitos mínimos requeridos   dentro del Perfil profesional se señala 

disciplinas relativas a las ciencias sociales y humanas; y que conforme a   el decreto 

1080 de 2015 de la Comisión Nacional del Servicio Civil, en su Artículo 2.2.2.4.9... 

Disciplinas académicas o profesiones, se determina  que dentro del área del  

conocimiento perteneciente a ciencias sociales y humanas, dentro del núcleo básico 



 

 

del conocimiento hace parte la carrera de Filosofía, se procede, mediante ayuda 

del tercero,  a procurar reclamación, pero no es posible en tanto que el proceso 

de reclamación no se encontraba habilitado. 

VIII. VIII. a lo anterior, se procede a tener contacto telefónico con la CNSC, en el 

que se informa que las reclamaciones fuero cerradas el día 28 de diciembre de 

2021, pero que no existen notificaciones al respecto para los postulantes.  Tras 

dar a conocer los hechos anteriormente señalados, se evidencia que no existió 

un debido proceso en tanto que si se cumplen los requisitos mínimos 

requeridos para el cargo postulado. 

IX. No obstante, lo anterior y estando definido por la misma normatividad de la CNSC 

que cumplo con los requisitos para el cargo y que por no contar con las prestaciones 

y el derecho a la accesibilidad de manera autónoma y oportuna a la información, 

quedo excluido del proceso de selección para continuar en el proceso de 

presentación de prueba de conocimientos y demás etapas del proceso de selección. 

    

 DERECHOS CUYA PROTECCIÓN SE DEMANDA.   

Demando la protección de mis derechos fundamentales al debido proceso, al trabajo y 

acceso a cargos públicos por concurso de méritos, al mínimo vital, y a la igualdad y con 

esto a la accesibilidad, la autonomía, la dignidad humana  

*Debido proceso. Este derecho se  halla violentado en tanto que la 

no verificación del cumplimiento de los  requisitos a la luz de la 

normativa de la misma Comisión Nacional del Servicio Civil, 

constituye una desviación de los debidos procedimientos para la  

evaluación de los requisitos y toma de decisión frente a la 

continuación en los procesos de selección 

*Trabajo y  acceso a cargos públicos por concurso  de méritos. este 

derecho se violenta al no  permitir de manera arbitraria la 

participación en los procesos de selección para la vacancia de 

empleos públicos, ni a los medios de selección de manera accesible 

toda vez que  el artículo 54 de la carta  magna de Colombia consagra 

el derecho al trabajo para las personas con discapacidad y la ley 

estatutaria 1618 , “por medio de la cual se establecen las 

disposiciones para garantizar el pleno ejercicio de los derechos de las 

personas con discapacidad”, Articulo 13, “Todas las personas con 

discapacidad tienen derecho al trabajo”.  “indica que para garantizar 

el ejercicio efectivo del derecho al trabajo de las personas con 

discapacidad, en términos de igualdad de oportunidades, equidad e 

inclusión, en concordancia con el artículo 27 de la Ley 1346 de 2009, 

el Ministerio de Trabajo o quien haga sus veces y demás entidades 

competentes deberán establecer medidas. 

*mínimo vital. El mínimo vital se ve  trasgredido en tanto que la 

imposibilidad de acceder pertinente,  oportuna, en  igualdad de 

condiciones tanto en los mecanismos de evaluación para la selección 

de cargos públicos, en el marco del debido proceso, como en las 

formas de acceder e interactuar con la información y comunicaciones, 

imposibilitan  acceder a un empleo que permita alcanzar los mínimos 

para poder tener un mínimo vital tanto para el suscrito como para la 

familia a cargo. 

*Igualdad. Este derecho se ve violentado, a la luz de los hechos 

descritos en dos sentidos, a decir: 

a) al no tratar, evaluar y definir la continuidad en el proceso, de igual 

manera que con los demás participantes, en particular con quienes 

continuaron en el mismo, en virtud que se cumplían los requisitos 



 

 

requeridos, pero se generó exclusión de manera arbitraria del 

proceso de selección 

b) al no permitir la interacción, participación y continuidad en  el 

proceso de selección en igualdad de condiciones al no acceder a la 

información adecuada y oportunamente, en tanto que las plataformas 

virtuales por medio de las cuales se accede y se agotan las etapas 

de selección no son accesibles, limitando la interacción, la 

verificación de información, de resultados de manera autónoma, 

pertinente y con oportunidad como cualquier otro ciudadano, dejando 

de lado lo señalado en el artículo 13 de la constitución política, donde 

se  subraya que   se deben adoptar medidas en favor de grupos 

discriminados o marginados, entre ellas las personas con  

discapacidad,  puesto que constituyen un grupo tradicional e 

históricamente discriminado, en el que aún persiste la exclusión 

social. El mismo artículo señala que el Estado protegerá 

especialmente a aquellas personas que por su condición económica, 

física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad 

manifiesta.  

Así mismo, se pasa por alto este derecho, soslayando entre otras la ley 1346 de 2009, ,por 

medio de la cual se adopta la convención sobre los derechos de las personas con 

discapacidad y se agrega al bloque constitucional, la ley estatutaria 1618 , “por medio de la 

cual se establecen las disposiciones para garantizar el pleno ejercicio de los derechos de 

las personas con discapacidad”, la Ley 1680 por la cual se garantiza a las personas ciegas 

y con baja visión, el acceso a la información, a las comunicaciones, al conocimiento y a las 

tecnologías de la información y de las comunicaciones.  Adicionalmente, se destaca que se 

configura tras esta desigualdad un acto de discriminación, conforme a lo dispuesto en la ley 

1752; y se viola la resolución 1519 del 2020 del ministerio de las comunicaciones: 

Accesibilidad de las páginas Web para las personas con discapacidad visual. 

 

Ahora bien, agregado a los derechos señalados, se es evidente que 

por extensión se ven trasgredidos los derechos a la accesibilidad, la 

autonomía, y la dignidad humana. 

*accesibilidad, el hecho  de que los aspirantes, en este  caso el 

suscrito dependa de la voluntad de terceros para   gestionar los 

procesos de conocimiento, inscripción y  verificación de información 

y notificaciones en los procesos de selección adelantados por la 

CNSC, deniega que en persona  propia acceda a la información y 

comunicación,   desconociendo lo dispuesto en la constitución política 

artículos 13 y 47, la ley 1346, la ley 1618 en sus artículos 14 y 16  los 

cuales señalan que el Acceso y accesibilidad son una manifestación 

directa de la igualdad material y que  tienen el objetivo de fomentar la 

vida autónoma e independiente de las personas con discapacidad; y 

que las personas con discapacidad tienen derecho al ejercicio 

efectivo del derecho a la información y a acceder a las 

comunicaciones en igualdad de condiciones, en concordancia con la 

Ley 1346 de 2009;  e íntegramente la  ley 1680. 

*autonomía. El hecho de que las personas con discapacidad, como 

es el caso del suscrito, de manera independiente no puedan 

adelantar los procesos de concurso público ante la CNSC, violenta 

directamente  la autonomía y con ello  la concepción de persona 

sujeta de derechos, en tanto que la libertad y autonomía, principio 

fundamental de la convención sobre los derechos de las personas 

con discapacidad y la ley 1618, constituye un pilar fundamental para 

la materialización de los derechos desde el reconocimiento de la 



 

 

diferencia, la diversidad y las particularidades  p´ propias de  los 

ciudadanos, características que necesariamente deben ser tenidas 

en cuenta, con el fin de que los servicios, planes, proyectos, políticas 

y procesos sean  brindados y allegados a todos en igualdad de 

condiciones, sin diferenciación alguna o mediación alguna. 

*dignidad humana. Indiscutiblemente el hecho de que se imposibilite 

la participación en espacios de concurso con garantías del debido  

proceso, la posibilidad de obtención de un trabajo y con ello el mínimo 

vital; que se socave la igualdad en los procesos  cuando estos no son 

accesibles y se trasgrede la autonomía de los posibles participantes, 

en particular de quienes presentan discapacidad, como es el caso del 

tutelante, la dignidad humana se ve violentada a la luz de la  

generación y materialización de dependencia para el desarrollo de 

vida y el ejercicio pleno de los derechos. 

 

PRETENSIONES.   

Con fundamento en los hechos relacionados, la jurisprudencia y la normatividad aplicable, 

muy respetuosamente solicito al (la) señor(a) Juez tutelar mis derechos fundamentales al 

debido proceso, al trabajo y acceso a cargos públicos por concurso  de méritos, al mínimo  

vital. Así como a la  igualdad, a la accesibilidad, la autonomía y  la dignidad humana, 

previstos en la Constitución Nacional en su Preámbulo y en los  

artículos 1, 13, 29, 25, 40, 47, 83, 86, 228 y 230, en razón a que han sido VULNERADOS 

por parte de la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC, en tal virtud.   

 

PRIMERO: Se conceda la medida provisional deprecada, y se ordene a la COMISION 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC suspender de manera inmediata la realización 

de la prueba correspondiente al Proceso de selección número 1512 de 2020 nación 3, así 

como cualquier otra etapa del proceso que vulnere mis derechos fundamentales.   

 

SEGUNDO: Ordenar a la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - tener como 

válidos los certificados y documentos aportados para acreditar la experiencia relacionada 

con el cargo, toda vez que cumplen con las exigencias publicadas inicialmente dentro del 

concurso de méritos para proveer el empleo en virtud de la prevalencia del derecho 

sustancial frente a lo formal, y en tal virtud continuar con las diferentes etapas del proceso.   

 

SOLICITUD DE MEDIDA PROVISIONAL  

 

El Decreto 2.591 de 1.991, por el cual se reglamenta la acción de tutela, establece que el 

Juez Constitucional, cuando lo considere necesario y urgente para proteger un derecho 

amenazado o vulnerado “suspenderá la aplicación del acto concreto que lo amenace o 

vulnere”.  

En efecto, el artículo 7° de esta normatividad señala:  

 

“ARTICULO 7o. MEDIDAS PROVISIONALES PARA PROTEGER UN DERECHO. Desde la 

presentación de la solicitud, cuando el juez expresamente lo considere necesario y urgente 

para proteger el derecho, suspenderá la aplicación del acto concreto que lo amenace o 

vulnere.  

 

Sin embargo, a petición de parte o de oficio, se podrá disponer la ejecución o la continuidad 

de la ejecución, para evitar perjuicios ciertos e inminentes al interés público. En todo caso 

el juez podrá ordenar lo que considere procedente para proteger los derechos y no hacer 

ilusorio el efecto de un eventual fallo a favor del solicitante.  



 

 

La suspensión de la aplicación se notificará inmediatamente a aquél contra quien se hubiere 

hecho la solicitud por el medio más expedito posible.  

 

 El juez también podrá, de oficio o a petición de parte, dictar cualquier medida de 

conservación o seguridad encaminada a proteger el derecho o a evitar que se produzcan 

otros daños como consecuencia de los hechos realizados, todo de conformidad con las 

circunstancias del caso.  

 

 El juez podrá, de oficio o a petición de parte, por resolución debidamente fundada, hacer 

cesar en cualquier momento la autorización de ejecución o las otras medidas cautelares 

que hubiere dictado”.  

 

La medida provisional de suspensión de un acto concreto que presuntamente amenaza o 

vulnera un derecho fundamental, pretende evitar que la amenaza al derecho se convierta 

en violación o que la violación del derecho produzca un daño más gravoso que haga que el 

fallo de tutela carezca de eficacia en caso de ser amparable el derecho. Como su nombre 

lo indica, la medida es provisional mientras se emite el fallo de tutela, lo cual significa que 

la medida es independiente de la decisión final.  

 

El Juez de Tutela podrá adoptar la medida provisional que considere pertinente para 

proteger el derecho, cuando expresamente lo considere necesario y urgente. Esta es una 

decisión discrecional que debe ser “razonada, sopesada y proporcionada a la situación 

planteada”[5].  

  

FUNDAMENTOS DE DERECHO.   

Fundamento esta acción en el artículo 86 de la constitución política y sus decretos 

reglamentarios 2591 y 306 de 1992 y los artículos 1, 13 y 47. Igualmente, en el artículo 8 

de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, el artículo 2 del Pacto Internacional 

de Derechos Civiles y Políticos, el artículo 25 de la Convención Americana de los Derechos 

Humanos, en el articulado integro de la convención de Guatemala y el articulado integro de 

la convención sobre los derechos de las personas con discapacidad.  

 

SUSTENTO DE LEY.   

LEY 909 DE 2004.   

ARTÍCULO 2°. PRINCIPIOS DE LA FUNCIÓN PÚBLICA.    

1. La función pública se desarrolla teniendo en cuenta los principios constitucionales 

de igualdad, mérito, moralidad, eficacia, economía, imparcialidad, transparencia, celeridad 

y publicidad.    

2. El criterio de mérito, de las calidades personales y de la capacidad profesional, son 

los elementos sustantivos de los procesos de selección del personal que integra la función 

pública. Tales criterios se podrán ajustar a los empleos públicos de libre nombramiento y 

remoción, de acuerdo con lo previsto en la presente ley.    

3. Esta ley se orienta al logro de la satisfacción de los intereses generales y de la 

efectiva prestación del servicio, de lo que derivan tres criterios básicos:      

a. La profesionalización de los recursos humanos al servicio de la Administración 

Pública que busca la consolidación del principio de mérito y la calidad en la 

prestación del servicio público a los ciudadanos;   

b. La flexibilidad en la organización y gestión de la función pública para adecuarse a 

las necesidades cambiantes de la sociedad, flexibilidad que ha de entenderse sin 

detrimento de la estabilidad de que trata el artículo 27 de la presente ley;   

c. La responsabilidad de los servidores públicos por el trabajo desarrollado, que se 

concretará a través de los instrumentos de evaluación del desempeño y de los 

acuerdos de gestión;   
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d. Capacitación para aumentar los niveles de eficacia.   

 

ARTÍCULO 27. CARRERA ADMINISTRATIVA. La carrera administrativa es un sistema 

técnico de administración de personal que tiene por objeto garantizar la eficiencia de la 

administración pública y ofrecer; estabilidad e igualdad de oportunidades para el acceso y 

el ascenso al servicio público. Para alcanzar este objetivo, el ingreso y la permanencia en 

los empleos de carrera administrativa se hará exclusivamente con base en el mérito, 

mediante procesos de selección en los que se garantice la transparencia y la objetividad, 

sin discriminación alguna.   

 

ARTÍCULO 28. PRINCIPIOS QUE ORIENTAN EL INGRESO Y EL ASCENSO A LOS 

EMPLEOS PÚBLICOS DE CARRERA ADMINISTRATIVA.  La ejecución de los procesos 

de selección para el ingreso y ascenso a los empleos públicos de carrera administrativa, se 

desarrollará de acuerdo con los siguientes principios:   

a. Mérito. Principio según el cual el ingreso a los cargos de carrera administrativa, el 

ascenso y la permanencia en los mismos estarán determinados por la demostración 

permanente de las calidades académicas, la experiencia y las competencias 

requeridas para el desempeño de los empleos;   

b. Libre concurrencia e igualdad en el ingreso. Todos los ciudadanos que acrediten 

los requisitos determinados en las convocatorias podrán participar en los concursos 

sin discriminación de ninguna índole;   

c. Publicidad. Se entiende por esta la difusión efectiva de las convocatorias en 

condiciones que permitan ser conocidas por la totalidad de los candidatos 

potenciales;   

d. Transparencia en la gestión de los procesos de selección y en el escogimiento de 

los jurados y órganos técnicos encargados de la selección;   

e. Especialización de los órganos técnicos encargados de ejecutar los procesos de 

selección;    

f. Garantía de imparcialidad de los órganos encargados de gestionar y llevar a cabo 

los procedimientos de selección y, en especial, de cada uno de los miembros 

responsables de ejecutarlos;    

g. Confiabilidad y validez de los instrumentos utilizados para verificar la capacidad y 

competencias de los aspirantes a acceder a los empleos públicos de carrera;    

h. Eficacia en los procesos de selección para garantizar la adecuación de los 

candidatos seleccionados al perfil del empleo;    

i. Eficiencia en los procesos de selección, sin perjuicio del respeto de todas y cada 

una de las garantías que han de rodear al proceso de selección.   

 

Articulado Ley 1346 de 2009. Por medio de la cual se aprueba la "Convención sobre 

los Derechos de las 

  Personas con Discapacidad", adoptada por la Asamblea General de la 

 Naciones Unidas el 13 de diciembre de 2006 

 

Ley 1618 de 2013. 

 

Artículo 1°. OBJETO.  

El objeto de la presente leyes garantizar y asegurar el ejercicio efectivo de los derechos de 

las personas con discapacidad, mediante la  

 adopción de medidas de inclusión, acción afirmativa y de ajustes razonables y  

 eliminando toda forma de discriminación por razón de discapacidad, en concordancia  

 con la Ley 1346 de 200g.  

 

Artículo 3°. Principios.  



 

 

La presente ley se rige por los principios de dignidad  

 humana, respeto, autonomía individual, independencia, igualdad, equidad, Justicia,  

 inclusión, progresividad en la financiación, equiparación de oportunidades, protección,  

 no discriminación, solidaridad, pluralismo, accesibilidad, diversidad, respeto,  

 aceptación de las diferencias y participación de las Personas con Discapacidad, en  

 concordancia con Ley 1346 de 2009.  

 

Artículo 5°. Garantía DEL EJERCICIO EFECTIVO DE TODOS LOS 

DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y DE SU INCLUSIÓN.  

 

Las entidades públicas del orden nacional, departamental, municipal, distrital y local, en el 

marco del Sistema Nacional de Discapacidad, son responsables de la inclusión real y 

efectiva de las personas con discapacidad, debiendo asegurar que todas las políticas, 

planes y programas, garanticen el ejercicio total y efectivo de sus derechos, de conformidad 

con el artículo 30 literal c), de Ley 1346 de 2009. Para tal fin, las autoridades públicas 

deberán, entre otras, implementar las siguientes acciones:  

 

1. Adoptar las medidas necesarias para dar cumplimiento a las obligaciones  

 adquiridas, según el artículo 4° de la Ley 1346 de 2009.  

 2. La Nación, los departamentos, distritos, municipios y localidades, de acuerdo con  

 sus competencias, así como todas las entidades estatales de todos los órdenes  

 territoriales, incorporarán en sus planes de desarrollo tanto nacionales como  

 territoriales, así como en los respectivos sectoriales e institucionales, su respectiva  

 política pública de discapacidad, con base en la Ley 1145 de 2007, con el fin de  

 garantizar el ejercicio efectivo de los derechos de las personas con discapacidad, y  

 así mismo, garantizar el acceso real y efectivo de las personas con discapacidad y  

 sus familias a los diferentes servicios sociales que se ofrecen al resto de 

ciudadanos.  

 

3. Asegurar que en el diseño, ejecución, seguimiento, monitoreo y evaluación de sus  

 planes, programas y proyectos se incluya un enfoque diferencial que permita  

 garantizar que las personas con discapacidad se beneficien en igualdad de  

 condiciones y en términos de equidad con las demás personas del respectivo plan,  

 programa o proyecto.  

 

4. Incorporar en su presupuesto y planes de inversiones, los recursos necesarios  

 destinados para implementar los ajustes razonables que se requieran para que las  

 personas con discapacidad puedan acceder a un determinado bien o servicio social, 

y publicar esta información para consulta de los ciudadanos.  

 

5. Implementar mecanismos para mantener actualizado el registro para la 

localización y caracterización de las personas con discapacidad, integrados en el 

sistema de información de la protección social, administrado por el Ministerio de 

Salud y Protección Social.  

 

6. Tomar las medidas tendientes a incentivar y orientar las estrategias de 

cooperación internacional e inversión social privada para generar programas y 

proyectos tendientes a mejorar las condiciones de las personas con discapacidad, 

así como en la implementación de ajustes razonables y acciones de inclusión social 

de las personas con discapacidad, bajo la coordinación de la agencia colombiana 

de cooperación internacional o quien haga sus veces.  

 

7. Implementar los mecanismos necesarios para garantizar la participación plena de  

 las personas con discapacidad en la formulación de las diferentes políticas públicas.  

 



 

 

8. Todos los Ministerios, en concordancia con la directriz del Ministerio de Hacienda 

y Crédito Público y el Departamento Nacional de Planeación, elaborarán un plan  

 interinstitucional en un término no mayor a dos (2) años en el que, se determinen 

los recursos requeridos para la protección de los derechos de las personas con  

 discapacidad. El gobierno Nacional apropiará los recursos necesarios en  

 concordancia con el Acto Legislativo 03 de 2011.  

 

9. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Departamento Nacional de  

 Planeación, elaborarán anualmente los estudios económicos requeridos que 

permitan establecer progresivamente, en el marco fiscal de mediano plazo, los 

montos de los recursos necesarios a incluir dentro del presupuesto nacional 

destinados al cumplimiento de las políticas, planes, programas y proyectos que 

garanticen el ejercicio total y efectivo de los derechos de las personas con 

discapacidad. En concordancia con las obligaciones adquiridas por Colombia en los 

numerales 10 literal a, y 20, del artículo 4, Ley 1346 de 2009.  

 

10. Las entidades públicas del orden nacional, departamental, municipal, distrital y  

 local incluirán en sus presupuestos anuales, en forma progresiva, en el marco fiscal 

a mediano plazo, las partidas necesarias para hacer efectivas las acciones 

contenidas en favor del ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad.  

 

11. El Ministerio del Interior, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, y el  

 Ministerio de Trabajo, o quienes hagan sus veces dispondrán los mecanismos  

 necesarios para la integración de un Consejo para la Inclusión de la Discapacidad.  

 

12. El Departamento nacional de Planeación - DNP adoptará las medidas 

pertinentes para que cuando las familias tengan una o varias personas con 

discapacidad, el puntaje en la clasificación socioeconómica esté acorde al tipo de 

discapacidad y al grado de deficiencia otorgado por la instancia autorizada, con el 

fin de que se facilite el registro de estos grupos familiares en el SISBÉN y en 

consecuencia el acceso a los programas sociales.  

 

13. Las administraciones territoriales deben incluir en sus planes de desarrollo  

 acciones para fortalecer el Registro de Localización y Caracterización de las 

Personas con Discapacidad - RLCPCD, integrado al Sistema de Información de la 

Protección Social - SISPRO, e incorporar la variable discapacidad en los demás 

sistemas de protección social y sus registros administrativos.  

 

Artículo 13. DERECHO ALTRABAJO.  

Todas las personas con discapacidad tienen derecho al trabajo. Para garantizar el ejercicio 

efectivo del derecho al trabajo de las personas con discapacidad, en términos de igualdad 

de oportunidades, equidad e inclusión, en concordancia con el artículo 27 de la Ley 1346 

de 2009, el Ministerio de Trabajo o quien haga sus veces y demás entidades competentes 

establecerán entre otras, las siguientes medidas:  

 

1. El Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el  

 Departamento Nacional de Planeación o de quienes hagan sus veces, expedirá el  

 decreto reglamentario que establezca una puntuación adicional en los procesos de  

 licitación pública, concurso de méritos y contratación directa, para las empresas que en  

 su planta de personal tengan personas con discapacidad contratadas con todas las  

 exigencias y garantías legalmente establecidas, y para las empresas de personas con  

 discapacidad, familiares y tutores.  

 

 

2.  El Ministerio de Trabajo o quien haga sus veces deberá:  

 



 

 

a) Garantizar la capacitación y formación al trabajo de las personas con  

 discapacidad y sus familias, teniendo en cuenta la oferta laboral del país;  

 

b) Fortalecer el programa de ubicación laboral de las personas con discapacidad,  

 mediante estrategias de promoción direccionadas hacia el sector empresarial,  

 incentivando además los servicios de apoyo de acompañamiento a las empresas;  

 

c) Desarrollar planes y programas de inclusión laboral y generación de ingresos  

 flexibles para las personas que por su discapacidad severa o discapacidad múltiple,  

 no puedan ser fácilmente incluidos por el mercado laboral, o vinculados en sistemas  

 de producción rentables o empleos regulares. Para el efecto, deberá fijar estrategias  

 protegidas o asistidas de generación de ingresos o empleo que garanticen en  

 cualquiera de las formas ingresos dignos y en las condiciones de seguridad social  

 que correspondan, y permitiendo a sus cuidadoras y cuidadores, y sus familias, las  

 posibilidades de intervenir en estos procesos;  

 d) Fomentar la creación y fortalecimiento de unidades productivas, por medio de:  

 capacitación técnica y empresarial, líneas de crédito específicas para aquellos casos  

 en que los solicitantes sean personas con discapacidad y/o sus familias, con una  

 baja tasa de interés, apoyo con tecnologías de la información y la comunicación, y  

 diseño de páginas Web para la difusión de sus productos, dando prelación a la  

 distribución, venta y adquisición de sus productos por parte de las entidades  

 públicas;  

 

e) Incentivar el desarrollo de negocios inclusivos y fortalecer el emprendimiento y  

 crecimiento empresarial de las entidades que propenden por la independencia y  

 superación de la población con discapacidad, mediante programas de intermediación  

 de mercados que potencien la producción, la comercialización o venta de servicios  

 generados por esta población, a partir del financiamiento con recursos específicos y  

 estrategias dirigidas. 

f) En coordinación con el departamento administrativo de la función pública, asegurar  

 que el Estado a través de todos los órganos, organismos y entidades de los niveles  

 nacional, departamental, distrital y municipal, en los sectores central y descentralizado, 

deberá vincular un porcentaje de personas con discapacidad dentro de los cargos 

existentes, el cual deberá ser publicado al comienzo del año fiscal mediante mecanismos 

accesibles a la población con discapacidad.  

 

3. El Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA, deberá:  

  

 

a) Asegurar la inclusión efectiva de las personas con discapacidad a todos sus  

 programas y servicios de la entidad, además garantizar su acceso a los diferentes  

 servicios de apoyo pedagógico;  

 

b) Garantizar la prestación del servicio de intérpretes de lengua de señas y guías  

 intérpretes, para la población con discapacidad auditiva y sordo ceguera, y ayudas  

 tecnológicas para las personas con discapacidad visual, así como los apoyos  

 específicos que requieren las personas con discapacidad intelectual.  

 

c) Garantizar asesoría y acompañamiento a los empresarios que deseen contratar  

 personas con discapacidad;  

 

d) Asegurar la capacitación y formación al trabajo de las personas con discapacidad  

 teniendo en cuenta la oferta laboral del país. 



 

 

e) Fortalecer el Servicio Nacional de Empleo SNE de cada Regional para que  

 garantice el acceso y beneficio de las personas con discapacidad mediante  

 estrategias de promoción direccionadas hacia el sector empresarial. 

 

f) Otorgar títulos de formación profesional en diferentes áreas, a partir del reconocimiento 

de los procesos formativos que realizan las organizaciones de y para personas con 

discapacidad, que cumplan con los requisitos establecidos por esta  

 entidad. 

 

g) Formar evaluadores en procesos de certificación de evaluación de competencias  

 en diferentes áreas, que permitan a las personas con discapacidad adquirir una  

 certificación de competencias laborales de acuerdo a su experiencia.  

 

4. El Fondo Nacional de Ahorro o quien hagas sus veces, otorgará créditos de vivienda y  

 educación para las personas con discapacidad, con una tasa de interés preferencial. El  

 Fondo reglamentará la materia.  

 

5. El Banco de Comercio Exterior de Colombia, Bancóldex, creará líneas de crédito con  

 tasas de interés blandas, para los emprendimientos económicos o de las empresas en  

 que sean titulares las personas con discapacidad en el 20%.  

 

6. Los empresarios y empleadores que vinculen laboralmente personas con  

 discapacidad, tendrán además de lo establecido en el capítulo IV de la Ley 361 de  

 1997, los estímulos económicos que establezca el Ministerio de Hacienda y Crédito  

 Público, de conformidad al artículo 27 numeral 1 literales h), i) de la Ley 1346 de 2009.  

 

7. El Gobierno Nacional deberá implementar mediante Decreto reglamentario un  

 sistema de preferencias a favor de los empleadores particulares que vinculen  

 laboralmente personas con discapacidad debidamente certificadas, en un porcentaje  

 mínimo del 10% de su planta de trabajadores. Tal sistema de preferencias será  

 aplicable a los procesos de adjudicación y celebración de contratos, y al otorgamiento  

 de créditos o subvenciones de organismos estatales.  

a. Los gobiernos nacional, departamentales, distritales y municipales, deberán fijar  

 mediante decreto reglamentario, en los procesos de selección de los contratistas y  

 proveedores, un sistema de preferencias a favor de las personas con discapacidad.  

 

Artículo 14. ACCESO Y ACCESIBILIDAD.  

Como manifestación directa de la igualdad material y con el objetivo de fomentar la vida 

autónoma e independiente de las personas con discapacidad, las entidades del orden 

nacional, departamental, distrital y local garantizarán el acceso de estas personas, en 

igualdad de condiciones, al entorno físico, al transporte, a la información y a las 

comunicaciones, incluidos los sistemas y tecnologías de la información y las 

comunicaciones, el espacio público, los bienes públicos, los lugares abiertos al público y los 

servicios públicos, tanto en zonas urbanas como rurales. Para garantizarlo se adoptarán las 

siguientes medidas:  

 

1. Corresponde a las entidades públicas y privadas encargadas de la prestación de los  

 servicios públicos, de cualquier naturaleza, tipo y nivel, desarrollar sus funciones,  

 competencias, objetos sociales, y en general, todas las actividades, siguiendo los  

 postulados del diseño universal, de manera que no se excluya o limite el acceso en  

 condiciones de igualdad, en todo o en parte, a ninguna persona en razón de su  

 discapacidad. Para ello, dichas entidades deberán diseñar, implementar y financiar  

 todos los ajustes razonables que sean necesarios para cumplir con los fines del artículo  



 

 

 9° de la Ley 1346 de 2009.  

 

2. El servicio público del transporte deberá ser accesible a todas las personas con  

 discapacidad. Todos los sistemas, medios y modos en que a partir de la promulgación  

 de la presente ley se contraten deberán ajustarse a los postulados del diseño universal.  

 

  Aquellos que funcionan actualmente deberán adoptar planes integrales de accesibilidad  

 que garanticen un avance progresivo de estos postulados, de manera que en un  

 término de máximo 10 años logren niveles que superen el 80% de la accesibilidad total.  

 Para la implementación de ajustes razonables deberán ser diseñados, implementados y  

 financiados por el responsable de la prestación directa del servicio.  

 

3. Las entidades municipales y distritales, con el apoyo del gobierno departamental y  

 nacional, y respetando la autonomía de cada región, deberán diseñar, en un término no  

 mayor a 1 año, un plan de adecuación de vías y espacios públicos, así como de 

accesibilidad al espacio público y a los bienes públicos de su circunscripción. En dicho  

 plan deberán fijarse los ajustes razonables necesarios para avanzar progresivamente  

 en la inclusión de las personas con discapacidad, establecer un presupuesto y un  

 cronograma que, en no más de 10 años, permita avanzar en niveles de accesibilidad  

 del 80% como mínimo. Dicho plan deberá fijar los criterios de diseño universal que  

 deberán ser acatados en todas las obras públicas y privadas de la entidad pública a  

 partir de su adopción.  

 

4. Implementar las medidas apropiadas para identificar y eliminar los obstáculos y para  

 asegurar la accesibilidad universal de todas las personas con discapacidad al ambiente  

 construido, transporte, información y comunicación, incluyendo las tecnologías de 

información y comunicación y otros servicios, asegurando las condiciones para que las  

 personas con discapacidad puedan vivir independientemente.  

 

5. Dar efectivo cumplimiento a la normativa sobre accesibilidad en la construcción o  

 adecuación de las obras que se ejecuten sobre el espacio público y privado, que  

 presten servicios al público debiendo cumplir con los plazos señalados.  

 

6. Asegurar que todos los servicios de baños públicos sean accesibles para las  

 personas con discapacidad.  

 

7. Todas las entidades públicas o privadas atenderán de manera prioritaria a las  

 personas con discapacidad, en los casos de turnos o filas de usuarios de cualquier  

 tipo de servicio público o abierto al público.  

 

8. El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, o quien haga sus veces, deberá  

 establecer un mecanismo de control, vigilancia y sanción para que las alcaldías y  

 curadurías garanticen que todas las licencias y construcciones garanticen la  

 accesibilidad de las personas con discapacidad. Así mismo, establecerá medidas de  

 coordinación interinstitucional para que las entidades territoriales garanticen rutas y  

 circuitos accesibles para las personas con discapacidad, articulados con los paraderos  

 y demás sistemas de transporte local.  

 

9. Las entidades de educación superior adecuarán sus campus o instalaciones para  

 garantizar la accesibilidad de las personas con discapacidad.  

 

10. Los teatros, auditorios, cines y espacios culturales destinados para eventos  

 públicos, adecuarán sus instalaciones para garantizar la accesibilidad de las personas  



 

 

 con discapacidad.  

 

11. Dar efectivo cumplimiento a la normativa sobre accesibilidad en escenarios  

 deportivos, recreativos y culturales en la construcción o adecuación de las obras  

 existentes o por realizar.  

 

Parágrafo. Las disposiciones del presente artículo se implementarán en concordancia  

 con la Ley 1287 de 2009 y las demás normas relacionadas con la accesibilidad de la  

 población con discapacidad.  

 

Artículo 16. DERECHO A LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES.  

Las personas con discapacidad tienen derecho al ejercicio efectivo del derecho a la  

 información y a acceder a las comunicaciones en igualdad de condiciones, en  

 concordancia con la ley 1346 de 2009. Para garantizar el ejercicio total y efectivo del  

 derecho a la información y comunicaciones, el Ministerio de Tecnologías de la  

 Información y las Comunicaciones y demás entidades competentes tendrán en cuenta  

 las siguientes medidas:  

 

1. El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones TIC, adelantará  

 un proyecto que permita masificar la utilización de software libre de los programas para  

 personas con discapacidad.  

 

2. Dar estricto cumplimiento a las normas vigentes sobre accesibilidad y acceso a la  

 información en los medios de comunicación debiendo cumplir con los plazos  

 contemplados para efectuar las adecuaciones señaladas en ellas.  

 

3. Propiciar espacios en los canales de televisión estatal, nacional y regional con programas 

que incluyan la interpretación en lenguaje de Señas Colombiana, y/o el closed caption, y/o 

con subtítulos.  

 

4. Desarrollar programas que faciliten el acceso a las Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones para las personas con discapacidad, especialmente en las  

 instituciones educativas.  

5. Promover estrategias de información, comunicación y educación permanentes, para  

 incidir en el cambio de imaginarios sociales e individuales acerca de las potencialidades  

 y capacidades de las personas con discapacidad.  

6. Diseñar las estrategias de información y divulgaciones accesibles para personas con 

discapacidad, el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones TIC  

 facilitarán los canales de divulgación mediante los medios de comunicación públicos y  

 un llamado de responsabilidad social a los medios privados.  

 

7. El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, adelantará un  

 programa de capacitación en tecnologías de la información y las comunicaciones para  

 personas con discapacidad sensorial y con deficiencias específicas que alteren las  

 competencias para comunicarse a través del lenguaje verbal.  

 

8. los tecnocentros deben ser accesibles para todas las personas con discapacidad y  

 en particular contarán con software especializado que garantice el acceso a la  

 información, a las comunicaciones y a las tecnologías de la información y las  

 comunicaciones, de las personas con discapacidad sensorial.  

 

9. El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, adelantará un  

 programa de capacitación en tecnologías de la información y las comunicaciones para  



 

 

 personas con discapacidad sensorial.  

 

10. El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones TIC, y el  

 programa Gobierno en Línea brindarán orientación para la accesibilidad a la  

 información en la administración pública.  

 

11. El Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Tecnologías de la Información y las  

 Comunicaciones, expedirá el decreto reglamentario para fijar los estándares de  

 accesibilidad a todos los sitios web y a los medios y sistemas de información de los  

 órganos, organismos y entidades estatales de todo orden, para que se garantice 

efectivamente el pleno acceso de las personas con discapacidad sensorial a dichos  

 sitios y sistemas y la información que ellos contienen. 

 

Ley 1680 de 2013 

Artículo 5.  

El Gobierno Nacional establecerá las políticas que garanticen el  

 acceso autónomo e independiente de las personas ciegas y con baja visión a la  

 información, a las comunicaciones, al conocimiento, al trabajo, a la educación y  

 a las tecnologías de la información y fas comunicaciones, en concordancia con la  

 Ley 1346 de 2009.  

 

JURISPRUDENCIA.   

1. Procedencia de la acción de tutela para controvertir decisiones adoptadas en 

el marco de un Concurso Público.   

 

El CONSEJO DE ESTADO CP: LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO el 24 de febrero 
2014 con radicado 08001233300020130035001, se manifestó respecto de la Procedencia 
de la acción de tutela para controvertir decisiones adoptadas en el marco de un 
Concurso Público, así:   

“El artículo 86 de la Constitución Política de 1991, establece la posibilidad del ejercicio 

de la acción de tutela para reclamar ante los jueces, mediante un procedimiento 

preferente y sumario, la protección inmediata de los derechos fundamentales en los 

casos en que estos resultaren vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de 

cualquier autoridad pública siempre y cuando el afectado, conforme lo establece el 

artículo 6° del Decreto 2591 de 1991, no disponga de otro medio de defensa judicial, a 

menos que la referida acción se utilice como mecanismo transitorio en aras de evitar un 

perjuicio irremediable. En materia de concursos públicos, si bien en principio podría 

sostenerse que los afectados por una presunta vulneración de sus derechos 

fundamentales pueden controvertir las decisiones tomadas por la administración - las 

cuales están contenidas en actos administrativos de carácter general o de carácter 

particular -, mediante las acciones señaladas en el Código Contencioso Administrativo, 

se ha estimado que estas vías judiciales no son siempre idóneas y eficaces para 

restaurar los derechos fundamentales conculcados.   

Al respecto, en la sentencia T-256/95 (MP Antonio Barrera Carbonen), decisión reiterada 

en numerosos fallos posteriores, sostuvo:   

"La provisión de empleos públicos a través de la figura del concurso, obedece a la 

satisfacción de los altos intereses públicos y sociales del Estado, en cuanto garantiza un 

derecho fundamental como es el acceso a la función pública, realiza el principio de 

igualdad de tratamiento y de oportunidades de quienes aspiran a los cargos públicos en 

razón del mérito y la calidad y constituye un factor de moralidad, eficiencia e 

imparcialidad en el ejercicio de la función administrativa. Por lo tanto, la oportuna 

provisión de los empleos, con arreglo al cumplimiento estricto de las reglas del concurso 

y el reconocimiento efectivo de las calidades y el mérito de los concursantes asegura el 

buen servicio administrativo y demanda, cuando se presenten controversias entre la 



 

 

administración y los participantes en el concurso, de decisiones rápidas que garanticen 

en forma oportuna la efectividad de sus derechos, más aún cuando se trata de amparar 

los que tienen e/ carácter de fundamentales".   

 

De otro lado, el reiterado criterio de la Sala apunta a que tratándose de acciones de tutela 

en las que se invoque la vulneración de derechos fundamentales al interior de un concurso 

de méritos en desarrollo, su procedencia es viable a pesar de la existencia de otros medios 

de defensa judicial, teniendo en cuenta la agilidad con que se desarrollan sus etapas, frente 

a las cuales el medio principal de protección dispuesto por el ordenamiento jurídico no 

garantiza la inmediatez de las medidas que llegaren a necesitarse para conjurar el eventual 

daño ocasionado a los intereses de quien acude en tutela, si llegare a demostrarse la 

violación de los derechos reclamados.   

 

VIABILIDAD DE LA ACCIÓN DE TUTELA CUANDO SE VIOLENTA EL MERITO COMO 

MODO PARA ACCEDER AL CARGO PUBLICO. En cuanto a la naturaleza de la acción 

que interpongo, ésta la consagra el artículo 86 de la carta Política como un mecanismo de 

defensa excepcional que tiene toda persona contra acciones u omisiones de cualquier 

autoridad pública, o de los particulares en los casos establecidos en la ley que quebrante o 

amenace vulnerar derechos constitucionales fundamentales.    

Respecto a la procedencia de la Acción de Tutela para la protección de los derechos 

fundamentales dentro de los concursos de mérito, la Corte Constitucional se ha manifestado 

en diversas oportunidades como en la sentencia T-604/13 IGUALDAD DE 

OPORTUNIDADES AL ACCESO AL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN PUBLICA - 

procedencia de la Acción de tutela para la protección.    

Esta corporación ha determinarlo que las acciones contencioso administrativas no protegen 

en igual grado que la tutela, los derechos fundamentales amenazados o vulnerados en los 

procesos de vinculación de servidores públicos, cuando ello se hará, por concurso de 

méritos, ya que la mayoría de veces debido a la congestión del aparato jurisdiccional, el 

agotamiento de las mismas implica la prolongación de la vulneración en el tiempo.   

Concurso de méritos Potestad del juez de tutela cuando evidencia irregularidades y 

vulneración del Debido proceso en el trámite del concurso. Una de las consecuencias que 

tiene la consagración expresa del Debido Proceso como un derecho de rango fundamental, 

es que todas las personas pueden acudir a la acción de tutela con el fin de que el juez 

constitucional conozca de la presunta vulneración, y de ser necesario ordene las medidas 

necesarias para garantizar su protección inmediata. Entre las prevenciones que debe 

adoptar el juez de tutela cuando evidencia la transgresión de una garantía constitucional, 

está la de dictar una sentencia en la cual se restablezca el derecho.   

Por su parte la Sentencia T-569 de 2011 expresa: "Es deber del juez de tutela examinar si 

la controversia puesta a su consideración (i) puede ser ventilada a través de otros 

mecanismos judiciales y (ii) si a pesar de existir formalmente, aquellos son o no son 

suficientes para proveer una respuesta material y efectiva a la disputa puesta a su 

consideración".   

VIOLACIÓN AL DERECHO ACCESO A CARGOS PÚBLICOS POR CONCURSO DE   

MÉRITOS.  La idoneidad de la tutela cuando en el marco de un concurso de méritos, se 

busca proteger el derecho al acceso a cargos públicos, fue analizada en la sentencia T-

112A de 2014:   

"En relación con los concursos de méritos para acceder a cargos de carrera, en 

numerosos pronunciamientos, esa corporación ha reivindicado la pertenencia de la 

acción de tutela pese a la existencia de la acción de nulidad y restablecimiento del 

derecho ante la jurisdicción de lo contencioso administrativa, que no ofrece la suficiente 

solidez para proteger en toda su dimensión los derechos a la igualdad, al trabajo, al 

debido proceso y al acceso a los cargos públicos. En algunas ocasiones los medios 

ordinarios no resultan idóneos para lograr la protección de los derechos de las personas 

que han participado en concursos para acceder a cargos de carrera"   



 

 

 

 

 DERECHO AL DEBIDO PROCESO.   

Este es una institución importantísima dentro del derecho moderno, ya que contiene las 

garantías necesarias para el derecho procesal. Se trata de un derecho fundamental 

reconocido en el derecho colombiano y en la mayoría de constituciones modernas.   

En la Constitución el artículo 29 enuncia la institución del debido proceso que reza dentro 

de sus líneas lo siguiente:   

El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas. Nadie 

podrá ser juzgado sino conforme a las leyes preexistentes al acto que se le imputa. El 

derecho a obtener acceso a la justicia. Derecho a la independencia del Juez. Derecho a la 

igualdad entre las partes intervinientes en el proceso. Derecho a un Juez imparcial. Derecho 

a un Juez predeterminado por la ley. La favorabilidad en la pena. Derecho a la defensa. 

Derecho a presentar pruebas.   

El debido proceso además es considerado un principio jurídico procesal según el cual toda 

persona tiene derecho a ciertas garantías mínimas, tendientes a asegurar un resultado justo 

y equitativo dentro del proceso, y a permitirle tener oportunidad de ser oído y hacer valer 

sus pretensiones frente al juez.   

De esta forma, el Debido Proceso es el pilar fundamental del Derecho Procesal y se expresa 

en la exigencia de unos procedimientos en los que debe respetarse un marco normativo 

mínimo en pro de la búsqueda de justicia social.   

El derecho al debido proceso entraña el servicio del Estado a través de su administración, 

remitiendo adicionalmente al artículo 229 de la misma Carta Política donde describe que 

cuando un funcionario omite o extralimita sus poderes dentro de un trámite administrativo, 

no sólo quebranta los elementos esenciales del proceso, sino que igualmente comporta una 

vulneración del derecho de acceso a la administración de justicia, del cual son titulares todas 

las personas naturales y jurídicas, que en calidad de administrados.   

Es importante que se respete el procedimiento requerido para la aplicación del acto 

administrativo, permitiendo un equilibrio en las relaciones que se establecen entre la 

administración y los particulares, en aras de garantizar decisiones de conformidad con el 

ordenamiento jurídico por parte de la administración.   

El debido proceso debe velar por un procedimiento en el que se dé continuamente el 

derecho de defensa y de contradicción de todas aquellas personas que puedan resultar 

afectadas con la decisión administrativa De esta forma, el debido proceso en materia 

administrativa busca en su realización obtener una actuación administrativa justa sin 

lesionar a determinado particular.   

Se busca también un equilibrio permanente en las relaciones surgidas del proceso y 

procedimiento administrativo, frente al derecho substancial y a los derechos fundamentales 

de las personas y la comunidad en general.   

Es así como la reiterada jurisprudencia trata sobre el tema: "La garantía del debido proceso, 

plasmada en la Constitución colombiana como derecho fundamental de aplicación 

inmediata (artículo 85) y consignada, entre otras, en la Declaración Universal de Derechos 

Humanos de 1948 (artículos 10 y 11), en la Declaración Americana de los Derechos y 

Deberes del Hombre proclamada el mismo año (artículo XXVI) y en la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José de Costa Rica, 1969, Artículos 8 

y 9), no consiste solamente en las posibilidades de defensa o en la oportunidad para 

interponer recursos, como parece entenderlo el juzgado de primera instancia, sino que 

exige, además, como lo expresa el artículo 29 de la Carta, el ajuste a las normas 

preexistentes al acto que se imputa; la competencia de la autoridad judicial o administrativa 

que orienta el proceso; la aplicación del principio de favorabilidad en materia penal; el 

derecho a una resolución que defina las cuestiones jurídicas planteadas sin dilaciones 

injustificadas; la ocasión de presentar pruebas y de controvertir las que se alleguen en 

contra y, desde luego, la plena observancia de las formas propias de cada proceso según 

sus características"   



 

 

"El derecho al debido proceso es el conjunto de garantías que buscan asegurar a los 

interesados que han acudido a la administración pública o ante los jueces, una recta y 

cumplida decisión sobre sus derechos. El incumplimiento de las normas legales que rigen 

cada proceso administrativo o judicial genera una violación y un desconocimiento del 

mismo." (C-339 de 1996).   

"El debido proceso constituye una garantía infranqueable para todo acto en el que se 

pretenda - legítimamente- imponer sanciones, cargas o castigos. Constituye un límite al 

abuso del poder de sancionar y con mayor razón, se considera un principio rector de la 

actuación administrativa del Estado y no sólo una obligación exigida a los juicios criminales.”   

"El debido proceso comprende un conjunto de principios, tales como el de legalidad, el del 

juez natural, el de favorabilidad en materia penal, el de presunción de inocencia y el derecho 

de defensa, los cuales constituyen verdaderos derechos fundamentales".   

"El debido proceso constituye un derecho fundamental de obligatorio cumplimiento para las 

actuaciones tanto judiciales como administrativas, para la defensa de los derechos de los 

ciudadanos, razón por la cual deben ser respetadas las formas propias del respectivo 

proceso. Lo anterior garantiza la transparencia de las actuaciones de las autoridades 

públicas y el agotamiento de las etapas previamente determinadas por el ordenamiento 

jurídico. Por ello los ciudadanos sin distinción alguna, deben gozar del máximo de garantías 

jurídicas en relación con las actuaciones administrativas y judiciales encaminadas a la 

observancia del debido proceso."  (T- 078 de 1998).   

"La importancia del debido proceso se liga a la búsqueda del orden justo. No es solamente 

poner en movimiento mecánico las reglas de procedimiento y así lo insinuó Lhering. Con 

este método se estaría dentro del proceso legal pero lo protegible mediante tutela es más 

que eso, es el proceso justo, para lo cual hay que respetar los principios procesales de 

publicidad, inmediatez, libre apreciación de la prueba, y, lo más importante: el derecho 

mismo. El debido proceso que se ampara con la tutela está ligado a las normas básicas 

constitucionales tendientes al orden justo (para ello nada más necesario que el respeto a 

los derechos fundamentales); ello implica asegurar que los poderes públicos constituidos 

sujeten sus actos  (sentencias, actos administrativos) no solamente a las normas orgánicas 

constitucionales sino a los valores, principios y derechos y este sería el objeto de la 

jurisdicción constitucional en tratándose de la tutela". (T- 280 de 1998).   

   

IGUALDAD.   

En diversas sentencias donde la Corte Constitucional ha determinado que la igualdad es un 

concepto multidimensional pues es reconocido como un principio, un derecho fundamental 

y una garantía. De esta manera, la igualdad puede entenderse a partir de tres dimensiones: 

i) formal, lo que implica que la legalidad debe ser aplicada en condiciones de igualdad a 

todos los sujetos contra quienes se dirige; y, ii) material, en el sentido garantizar la paridad 

de oportunidades entre los individuos; y, iii) la prohibición de discriminación que implica que 

el Estado y los particulares no puedan aplicar un trato diferente a partir de criterios 

sospechosos construidos con fundamento en razones de sexo, raza, origen étnico, 

identidad de género, religión y opinión política, entre otras.   

 

En la Sentencia T-553/11  PERSONAS EN SITUACION DE DISCAPACIDAD. La corte 

constitucional en el marco del restablecimiento al derecho a la accesibilidad en espacios 

físicos y que entendiendo que la accesibilidad  afecta favorable o desfavorablemente en 

todos los casos, sean estos propios a entornos físicos, locativos, virtuales, informáticos, 

informativos y – o comunicativos, se hace extenso a este caso en particular lo señalado, lo 

cual se fundó en el hecho de que en el caso de las personas en situación de discapacidad, 

esta Corporación ha referido que pueden constituir actos de discriminación contra esta 

población: “la conducta, actitud o trato, consciente o inconsciente, dirigido a anular o 

restringir sus derechos, libertades y oportunidades, sin justificación objetiva y razonable. 

Por otro, el acto discriminatorio consistente en una omisión injustificada en el trato especial 

a que tienen derecho los discapacitados, la cual trae como efecto directo su exclusión de 



 

 

un beneficio, ventaja u oportunidad. El acto discriminatorio puede originarse en una acción 

deliberada o un resultado no previsto, lo cual en todo caso “(…) implica la violación del 

derecho a la igualdad. Su prohibición constitucional va dirigida a impedir que se coarte, 

restrinja o excluya el ejercicio de los derechos y libertades de una o varias personas, se les 

niegue el acceso a un beneficio o se otorgue un privilegio sólo a algunas, sin que para ello 

exista justificación objetiva y razonable”. La omisión de acciones afirmativas constituye una 

forma de discriminación. Aunque no hay ánimo de discriminar, ello no significa que el 

resultado no sea excluyente. 

De esto se desprende, que la dependencia de la voluntad de terceros para materializar la 

accesibilidad en el desarrollo o aplicación de alguna actividad, socaba el derecho a la 

autonomía y en consecuencia, el derecho a la dignidad humana, esto es, a desarrollar 

autónomamente el proyecto de vida. 

 

PRINCIPIO DE LEGALIDAD ADMINISTRATIVA.   

 

Sentencia C-710/01. El principio constitucional de la legalidad tiene una doble condición de 

un lado es el principio rector del ejercicio del poder y del otro, es el principio rector del 

derecho sancionador. Como principio rector del ejercicio del poder se entiende que no existe 

facultad, función o acto que puedan desarrollar los servidores públicos que no esté prescrito, 

definido o establecido en forma expresa, clara y precisa en la ley. Este principio exige que 

todos los funcionarios del Estado actúen siempre sujetándose al ordenamiento jurídico que 

establece la Constitución y lo desarrollan las demás reglas jurídicas.    

Sentencia C-412/15. El principio de legalidad exige que dentro del procedimiento 

administrativo sancionatorio la falta o conducta reprochable se encuentre tipificada en la 

norma -lex scripta- con anterioridad a los hechos materia de la investigación-lex previa. En 

materia de derecho sancionatorio el principio de legalidad comprende una doble garantía, 

a saber: material, que se refiere a la predeterminación normativa de las conductas 

infractoras y las sanciones; y, formal, relacionada con la exigencia de que estas deben estar 

contenidas en una norma con rango de ley, la cual podrá hacer remisión a un reglamento, 

siempre y cuando en la ley queden determinados los elementos estructurales de la conducta 

antijurídica. Esto se desprende del contenido dispositivo del inciso 2° del artículo 29 de la 

Constitución Política que establece el principio de legalidad, al disponer que “nadie podrá 

ser juzgado sino conforme a las leyes preexistentes al acto que se imputa (…)”, es decir, 

que no existe pena o sanción si no hay ley que determine la legalidad de dicha actuación, 

ya sea por acción u omisión.   

Sentencia 00128 de 2016 Consejo de Estado. Uno de los elementos definitorios del 

Estado moderno es la sujeción de sus autoridades al principio de legalidad. La idea de que 

el ejercicio del poder no puede corresponder a la voluntad particular de una persona, sino 

que debe obedecer al cumplimiento de normas previamente dictadas por los órganos de 

representación popular, es un componente axiológico de la Constitución Política de 1991, 

en la cual se define expresamente a Colombia como un Estado social de derecho (artículo 

1) basado en el respeto de las libertades públicas y la defensa del interés general (artículo 

2). Esta declaración de principios a favor del respeto por la legalidad se refleja directamente 

en varias otras disposiciones constitucionales según las cuales (i) los servidores públicos 

son responsables por infringir la Constitución y las leyes y por omisión o extralimitación de 

funciones (artículo 6); (ii) ninguna autoridad del Estado podrá ejercer funciones distintas de 

las que le atribuye la Constitución y la ley (artículo 121); y (iii) no habrá empleo público que 

no tenga funciones detalladas en la ley o el reglamento. (…) De este modo, el principio 

constitucional de legalidad exige que la actuación de las diferentes autoridades públicas 

tenga una cobertura normativa suficiente o, lo que es lo mismo, esté basada en una norma 

habilitante de competencia, que confiera el poder suficiente para adoptar una determinada 

decisión. Como señala García de Enterría, en virtud del principio de legalidad el 

ordenamiento jurídico “otorga facultades de actuación, definiendo cuidadosamente sus 

límites”, de modo que “habilita a la Administración para su acción confiriéndole al efecto 



 

 

poderes jurídicos”. (…) Precisamente, al no ser la competencia un elemento accidental o 

superfluo de los actos administrativos, su inobservancia afecta la validez de la decisión y 

en ese sentido constituye causal de nulidad de los actos administrativos (artículo 137 

CPACA). Por tanto, para resolver el asunto consultado será necesario tener en cuenta que 

la competencia administrativa debe ser expresa y suficiente en sus diferentes componentes 

-funcional, territorial y temporal-, que las autoridades no pueden auto-atribuírsela y que 

tampoco les será lícito asumir aquella que corresponda a otra entidad. Como se ha visto, 

una decisión adoptada sin competencia atenta directamente contra el principio 

constitucional de legalidad y permite activar los mecanismos existentes para su expulsión 

del ordenamiento jurídico.   

 

EXCESO RITUAL MANIFIESTO.  

  

Sentencia 00537 de 2018 Consejo de Estado. La Corte Constitucional ha definido el 

defecto procedimental por exceso ritual manifiesto como aquel que se presenta cuando “un 

funcionario utiliza o concibe los procedimientos como un obstáculo para la eficacia del 

derecho sustancial y por esta vía, sus actuaciones devienen en una denegación de justicia. 

(Sentencia T-024 del 17 de enero de 2017).   

 

Prevalencia del derecho sustancial frente a lo formal.   

Por su parte, el artículo 228 de la Constitución Política consagra el principio de prevalencia 
del derecho sustancial sobre el formal, que propende porque las normas procesales sean 
el medio que permita concretar o efectivizar los derechos sustanciales de los ciudadanos.   
     

Principio de transparencia en el concurso de méritos.   

Sentencia C-878/08: "[...] el principio de transparencia de la actividad administrativa se 
empaña si en contravía de las legítimas expectativas del aspirante, su posición en el 
concurso se modifica durante su desarrollo; el principio de publicidad (art. 209 C.P.) se 
afecta si las reglas y condiciones pactadas del concurso se modifican sin el consentimiento 
de quien desde el comienzo se sujetó a ellas; los principios de moralidad e imparcialidad 
(ídem) de la función administrativa se desvanecen por la inevitable sospecha de que un 
cambio sobreviniente en las reglas de juego no podría estar motivado más que en el interés 
de favorecer a uno de los concursantes; el principio de confianza legítima es violentado si 
el aspirante no puede descansar en la convicción de que la autoridad se acogerá a las 
reglas que ella misma se comprometió a respetar; se vulnera el principio de la buena fe (art. 
83 C.P.) si la autoridad irrespeta el pacto que suscribió con el particular al diseñar las 
condiciones en que habría de calificarlo; el orden justo, fin constitutivo del Estado (art. 22 
C.P.), se vulnera si la autoridad desconoce el código de comportamiento implícito en las 
condiciones de participación del concurso, y, en fin, distintos principios de raigambre 
constitucional como la igualdad, la dignidad humana, el trabajo, etc., se ven comprometidos 
cuando la autoridad competente transforma las condiciones y requisitos de participación y 
calificación de un concurso de estas características. Adicionalmente, el derecho que todo 
ciudadano tiene al acceso a cargos públicos, consagrado en el artículo 40 constitucional, 
se ve vulnerado si durante el trámite de un concurso abierto, en el que debe operar el 
principio de transparencia, se modifican las condiciones de acceso y evaluación..."   

 

PRUEBAS.   

*Los Requisitos de la convocatoria en específico.  

*Diploma Pre Grado – Acta de Grado.  

*Diploma Post - Grado  

*Hoja de vida con experiencia Laboral 

*Certificado médico (OFFTALMOLOGO), DISCAPACIDAD VISUAL  

  

COMPETENCIA.   

Es usted, señor(a) Juez, competente en primera instancia, para conocer del asunto, por la 

naturaleza de los hechos, por tener jurisdicción en el domicilio del Accionante y de 



 

 

conformidad con lo dispuesto en el decreto 1382 de 2000 y el artículo 1 del Decreto 1983 

de 2017:   

"Artículo 10. Modificación del artículo 2.2.3.1.2.1. Del Decreto 1069 de 2015. 

Modificase el artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015, el cual quedará así:   

"Artículo 2.2.3.1.2.1. Reparto de la acción de tutela. Para los efectos previstos en el 

artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, conocerán de la acción de tutela, a prevención, 

los jueces con jurisdicción donde ocurriere la violación o la amenaza que motivare la 

presentación de la solicitud o donde se produjeren sus efectos, conforme a las siguientes 

reglas:   

(…)   

2. Las acciones de tutela que se interpongan contra cualquier autoridad, organismo o 

entidad pública del orden nacional serán repartidas, para su conocimiento en primera 

instancia, a los Jueces del Circuito o con igual categoría.”   

VII. JURAMENTO.  

Manifiesto señor Juez, bajo la gravedad del juramento, que no he interpuesto otra acción 

de Tutela por los mismos hechos y derechos aquí relacionados, ni contra la misma 

autoridad.    

  

ANEXOS.   

1. Los Requisitos de la convocatoria en específico. 

2. Diploma Pre Grado – Acta de Grado.  

3. Diploma Post - Grado  

4. Hoja de vida con experiencia Laboral 

5. Certificado médico (OFTALMOLOGO), DISCAPACIDAD VISUAL  
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